
ORDENANZA  Nº 4/2012.-USURPACIÓN DE TERRENOS

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que en el ejido del Municipio de Enrique Carbó, se han detectado casos de intentos de
apropiación de terrenos de propiedad privada, que en algunos casos se han producido la
usurpación de los mismos.

Que el Presidente Municipal debe constituirse en generador de políticas que conduzcan a
proteger los bienes inmuebles de los vecinos, no aceptando actos reñidos con la ley y las
buenas costumbres.

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE ENRIQUE CARBÓ SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Prohíbase en todo el territorio del Municipio, el asentamiento de personas
cualquiera sea su duración en:

a) Lugares pertenecientes al dominio público;
b) Inmuebles edificados o baldíos de particulares, cuyos propietarios se  desconozcan

o estén abandonados;
c) Otros inmuebles de particulares, salvo permiso expreso por escrito y tiempo

determinado de sus propietarios, quienes deberán asumir la obligación de
suministrar a los ocupantes los servicios de agua potable y sanitarios
indispensables.

ARTÍCULO 2º: En caso de la violación a la prohibición establecida en el artículo precedente
el Ejecutivo Municipal, deberá proceder al inmediato desalojo con auxilio de la fuerza
pública.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y oportunamente  Archívese.

Dado la Sala de Sesiones, en Enrique Carbó a los días 1 de febrero de 2012.

Costa Raúl José. Presidente.

Ferrigno Paz Horacio. Secretario.

González María Eugenia. Concejal.

Irigoyen Héctor. Concejal.

Irigoyen Marta. Concejal.

Moran P. Milagros. Concejal.

Meoniz José Daniel. Concejal.

Costantini Adriana. Concejal.

Costa Pedro. Concejal.


